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ALFONSO-LUIS CALVO CARAVACA 
 
 Nació en Murcia (29 diciembre 1954). Catedrático de Derecho Internacional Privado 
en la Universidad Carlos III de Madrid. Domicilio particular: Paseo Dr. Vallejo-Nágera, 41-
A, 1º A; 28005-Madrid. Domicilio profesional: Departamento de Derecho Social e Interna-
cional Privado, Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, Universidad Carlos III de Madrid, 
C/ Madrid, 126-128, 28903-Getafe (Madrid). Tel.: 916249710. Fax: 916249589. E-mail: 
alfonsoluis.calvo@uc3m.es. 
 
 

CURRICULUM VITAE 
 
 
 1. Becario de colaboración en el Departamento de Derecho Internacional de la 
Universidad de Murcia (Cursos 1974-75 y 75-76). 
 
 2. Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia con la calificación de 
Sobresaliente y Premio Extraordinario (1976). 
 
 3. Profesor Ayudante de Derecho Internacional Público y Privado en la Universidad 
de Murcia (1 octubre 1976 - 31 marzo 1977). 
 
 4. Becario de investigación en el Departamento de Derecho Internacional de la 
Universidad de Murcia (mayo 1977-septiembre 1978). 
 
 5. Becario del Colegio de San Clemente de los Españoles en Bolonia (Italia) (Cursos 
1976-77 y 77-78). 
 
 6. Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia con una tesis titulada La dottrina 
dell’interesse nazionale nel diritto internazionale privato, que obtuvo la calificación máxima 
(110 e lode) y el Premio Vittorio Emanuele II (1978) a la mejor tesis de Derecho privado 
presentada en el Curso académico 1977-78. 
 
 7. Profesor Adjunto interino de Derecho Internacional Público y Privado (octubre 
1978-diciembre 1980) y de Derecho Internacional Privado (diciembre 1980-agosto 1982) en 
la Universidad de Murcia (1 octubre 1978 – 31 agosto 1982). 
 
 8. Miembro de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales (Granada, 1979). 
 
 9. Becario del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) para un Curso de 
lengua alemana en el Goethe Institut de Kochel am See (República Federal de Alemania), con 
obtención del certificado Deutsch als Fremdsprache (julio y agosto 1980). 
 
 10. En virtud de concurso oposición, Profesor Adjunto numerario de Derecho 
Internacional Privado en la Universidad Autónoma de Madrid (1 septiembre 1982 – 27 
diciembre 1985). 
 
 11. Miembro de la Asociación Española para el Estudio del Derecho Europeo 
(Madrid, 1983). 



 
 
  2 

 
 12. Consejero de Redacción de la Revista Española de Derecho Internacional editada 
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (C.S.I.C.) (julio 1983-junio 1987). 
 
 13. Director del Departamento de Derecho Internacional de la Universidad Autónoma 
de Madrid (enero 1984-diciembre 1985). 
 
 14. Becario del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) para una 
estancia de dos meses en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacio-
nal privado de Hamburgo (agosto y septiembre 1984). 
 
 15. Coordinador, junto con la profesora ELISA PÉREZ VERA, de las crónicas de 
“Jurisprudencia española de Derecho internacional privado” publicadas por la Revista 
Española de Derecho Internacional en 1984, 1985, 1986 y 1987. 
 
 16. Catedrático de Derecho Internacional Privado de la Universidad de Murcia (28 
diciembre 1985 – 12 noviembre 1992). 
 
 17. Miembro del Comité Asesor de la Revista La Ley-Comunidades Europeas (1985). 
 
 18. Director del Departamento de Derecho Internacional de la Universidad de Murcia 
(mayo 1986-marzo 1987). 
 
 19. Asesor jurídico de la parte española en el proyecto de Enlace Fijo Europa-África a 
través del Estrecho de Gibraltar (Rabat-Madrid, 1986). 
 
 20. Miembro del Consejo de Redacción de la Revista General de Derecho, donde 
dirigió la sección de Derecho Internacional Privado (junio 1987). 
 
 21. Delegado del Ministerio de Asuntos Exteriores español en los trabajos de la 
Comisión de expertos del Consejo de Europa sobre quiebra (Estrasburgo, julio 1987). 
 
 22. Director del Instituto Regional de Cooperación Europea (I.R.C.E.) de la Universi-
dad de Murcia (agosto 1987-enero 1991). 
 
 23. Becario de la Fundación Esteban Romero para una estancia de un mes en el 
Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de Hamburgo 
(septiembre 1987). 
 
 24. Profesor extraordinario de Derecho internacional privado en la Universidad de 
Navarra (Cursos 1987-88, 1988-89, 1989-90, 1990-91, 1991-92, 1992-93, 1993-94, 1994-95 y 
1995-96). 
 
 25. Delegado del Ministerio de Asuntos Exteriores español en la Comisión especial de 
la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (enero 1988). 
 
 26. Beneficiario de una bolsa de viaje al extranjero de la Subdirección General de 
Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia para una estancia de un mes 
en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de 
Hamburgo (septiembre 1988). 
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27. Miembro de los Hamburger Freunde des Max Planck Institut für ausländisches 

und internationales Privatrecht (desde 1988). 
 
 28. Secretario de Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea de la Región de 
Murcia (febrero 1989-julio 1991). 
 
 29. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional 
privado de Hamburgo (julio 1989). 
 
 30. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional 
privado de Hamburgo (agosto 1990). 
 
 31. Méritos de docencia: reconocimiento del 1º quinquenio (1 octubre 1976-31 
octubre 1981) y del 2º quinquenio (1 noviembre 1981-31 octubre 1986) (efectos desde 26 
julio 1991). 
 

32. Méritos de docencia: reconocimiento del 3º quinquenio (1 noviembre 1986-31 oc-
tubre 1991) (efectos desde 1 enero 1992). 

 
33. Méritos de investigación: reconocimiento del 1º sexenio (1 octubre 1976-30 sep-

tiembre 1982) y del 2º sexenio (1 octubre 1982-30 septiembre 1988) (efectos desde 1 enero 
1992). 
 
 34. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional 
privado de Hamburgo (febrero 1992). 
 
 35. Director de la tesis doctoral presentada por IGNASI GUARDANS I CAMBÓ (Normas 
imperativas en la contratación internacional: de la jurisprudencia comparada al Convenio de 
Roma de 19-6-1980, Universidad de Navarra, 25 marzo 1992). 
 
 36. Catedrático de Derecho internacional privado de la Universidad Carlos III de 
Madrid (desde 13 noviembre 1992). 
 
 37. Árbitro de la Cámara de Comercio Internacional (París, 1993). 
 
 38. Profesor visitante de la UNESP en Sao Paulo (Brasil, 1993). 
 
 39. Miembro del Consejo asesor de la Colección “Estudios Internacionales” de 
Editorial Beramar (1993). 
 
 40. Consejero de Redacción de la Revista Española de Derecho Internacional (enero 
1994-diciembre 1997). 
 
 41. Árbitro de la Corte de Arbitraje de Madrid (Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Madrid, 1994). 
 
 42. Méritos de investigación: reconocimiento del 3º sexenio (1 octubre 1988-30 
septiembre 1994) (efectos desde 1 enero 1995). 
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 43. Director de la tesis doctoral presentada por SANTIAGO AREAL LUDEÑA (La 
responsabilidad del fabricante de aeronaves en Derecho internacional privado, Universidad 
Carlos III de Madrid, 24 mayo 1996). 
 
 44. Director de la tesis doctoral presentada por NATIVIDAD GOÑI URRIZA (Problemas 
de aplicabilidad del Reglamento (CEE) 4064/89, sobre el control de las operaciones de 
concentración entre empresas, Universidad Pública de Navarra, 28 octubre 1996). 
 
 45. Méritos de docencia: reconocimiento del 4º quinquenio (1 noviembre 1991-31 
octubre 1996) (efectos desde 1 enero 1997).  
 
 46. Director de la tesis doctoral presentada por ESPERANZA CASTELLANOS RUIZ 
(Autonomía de la voluntad y Derecho uniforme, Universidad Carlos III de Madrid, 5 
diciembre 1997). 
 
 47. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “Ciencia Jurídica y 
Derecho Internacional” de Editorial Comares (1997), en la que se han publicado 24 monogra-
fías (1997-2012). 
 

48. Director de la tesis doctoral presentada por AURORA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (Los 
contratos internacionales de construcción “llave en mano”, Universidad de Navarra, 13 
marzo 1998). 
 
 49. Miembro de la Comisión de Reclamaciones de la Universidad Carlos III de 
Madrid (1998-2010). 
 
 50. Director de la “Cátedra Aguilar Navarro” de la Universidad Carlos III de Madrid 
(mayo 1999), financiada por la Fundación Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (1999-
2003) y por la Fundación Caja Madrid (2004-2005). 
 
 51. Director de la tesis doctoral presentada por MARÍA PILAR CANEDO ARRILLAGA (El 
procedimiento en Derecho comunitario de defensa de la competencia: análisis del principio 
de proporcionalidad y otros afines, Universidad de Deusto, 28 junio 1999). 
 

52. Méritos de investigación: reconocimiento del 4º sexenio (1 octubre 1995-31 di-
ciembre 2000) (efectos desde 1 enero 2001). 
 
 53. Méritos de docencia: reconocimiento del 5º quinquenio (1 noviembre 1996-31 
octubre 2001) (efectos desde 1 enero 2002). 
 
 54. Proyecto de Investigación Nº: PB98-0552 - Investigador Principal: IRIARTE 
A ́NGEL, JOSÉ LUIS - Organismo: Universidad Pública de Navarra - Centro Ejecutor: Facultad 
de Ciencias Humanas y Sociales - Departamento: Derecho Privado - Título: Derecho e 
internacionalización de la Empresa - Fecha de Resolución: 1999-12-30 - Fecha oficial de 
comienzo: 1999-12-30 - Fecha de finalización: 2002-12-30. 
 
 55. Desde octubre 1999, codirector del Master de Comercio Exterior del Instituto 
Universitario Ortega y Gasset y de la Universidad Carlos III de Madrid, junto a ENRIQUE 
FANJUL MARTÍN (octubre 1999-junio 2000, I Master de Comercio Exterior), ELENA PISONERO 
RUIZ (julio 2000-octubre 2000) y JOSÉ GASSET LORING (desde febrero 2001-septiembre 2002, 
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II y III Master de Comercio Exterior). Desde octubre 2002, director del Master de Comercio 
Exterior de la Universidad Carlos III de Madrid (IV Master de Comercio Exterior) hasta 
octubre 2009-junio 2010, XI Master de Comercio Exterior. Desde octubre 2010, codirector 
del Master de Comercio Exterior de la Universidad Carlos III de Madrid, junto a ESPERANZA 
CASTELLANOS RUIZ (octubre 2010-junio 2011, XII Master de Comercio Exterior) hasta la 
actualidad (octubre 2012-junio 2013, XIV Master de Comercio Exterior). 
 
 56. Vicepresidente primero del Claustro de la Universidad Carlos III de Madrid 
(octubre 1999; marzo 2000; marzo 2001). 
 
 57. Miembro del Comité Editorial del Anuario Español de Derecho Internacional 
Privado (2000). 
 
 58. Subdirector del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la 
Universidad Carlos III de Madrid (marzo 2000-junio 2002). 
 
 59. Profesor visitante del ITAM en México, D.F. (México, 2001). 
 
 60. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la 
Universidad Carlos III de Madrid (junio 2002-octubre 2004). 
 

61. Beneficiario de una de las  retribuciones extraordinarias del art. 46 de la Ley de 
Reforma Universitaria convocadas por resoluciones rectorales de la Universidad Carlos III de 
Madrid de 28 junio 2001 y 25 septiembre 2001 para el bienio 2001-2002 (julio 2002). 

 
62. Director de la tesis doctoral presentada por JULIANA RODRÍGUEZ RODRIGO (Régi-

men jurídico de la abogacía internacional, Universidad Carlos III de Madrid, 21 marzo 
2003). 
 
 63. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “El Derecho de la 
Globalización” de Editorial Colex (2003), en la que se han publicado 21 monografías (2003-
2011). 
 

64. Nombramiento por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del 
Ministerio de Educación y Ciencia como Vocal del Jurado de Selección de los Premios 
Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria, destinados a quienes hayan 
concluido los estudios en el Curso 2002-2003 (9 junio 2004). 

 
65. Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho Concursal y Paraconcur-

sal, Anales de Doctrina, Praxis, Jurisprudencia y Legislación, publicada por la Editorial La 
Ley (julio 2004). 
 

66. Reelegido Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado 
de la Universidad Carlos III de Madrid (octubre 2004-octubre 2006). 

 
 67. Proyecto de investigación Nº: SEJ2004-03257/ JURI - Investigador principal: 
PILAR BLANCO-MORALES LIMONES - Organismo: Universidad de Extremadura - Título: El 
Derecho internacional privado en materia de sociedades y su incidencia en los procesos de 
integración desarrollados en Europa y América Latina - Fecha de Resolución: 2004-12-13 -
Fecha oficial de comienzo: 2004-12-13 - Fecha de finalización: 2007-12-13. 
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68. Nombramiento como Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación 

(Sección de Derecho Civil) por Orden del Ministro de Justicia de 7 marzo 2005. 
 

69. Nombramiento por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del 
Ministerio de Educación y Ciencia como Vocal del Jurado de Selección de los Premios 
Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria, destinados a quienes hayan 
concluido los estudios en el Curso 2003-2004 (26 mayo 2005). 

 
 70. Miembro del Comité consultivo de la colección Derecho Privado y Globalización, 
editada en Bogotá D.C. (Colombia) por la Editorial Jurídica Gustavo Ibáñez (2005). 
 
 71. Proyecto de investigación I+D del Ministerio de Ciencia y Tecnología titulado 
“Relevancia para España del régimen internacional de protección de la cultura y del comercio 
de bienes culturales” (2006-2009), dirigido por el prof. CARLOS R. FERNÁNDEZ LIESA (SEJ 
2006-2009 – 151317 – C02-01). 
 

72. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 
Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2005-2006, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación y 
Ciencia. Servicio de Coordinación Universitaria y Homologaciones. 10 abril 2006). 
 

73. Beneficiario de una de las  retribuciones adicionales para el profesorado, ligadas a 
méritos individuales docentes, de investigación y de gestión, convocada por Resolución 
Rectoral de 1 marzo 2006, a percibir durante un período de dos años (Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid de 21 junio 2006). 

 
74. Méritos de docencia: reconocimiento del 6º quinquenio (1 noviembre 2001-31 oc-

tubre 2006), máximo legal permitido (efectos desde 1 enero 2007). 
 
75. Subdirector del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la 

Universidad Carlos III de Madrid (noviembre 2006-mayo 2007). 
 
76. Méritos de investigación: reconocimiento del 5º sexenio (1 enero 2001-30 diciem-

bre 2006) (efectos desde 1 enero 2007). 
 
77. Director de la tesis doctoral presentada por CELIA MARÍA CAAMIÑA DOMÍNGUEZ 

(Conflicto de jurisdicción y leyes en el tráfico ilícito de bienes culturales, Universidad Carlos 
III de Madrid, 28 febrero 2007). 

 
78. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2006-2007, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación y 
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Dirección General de 
Universidades. 13 abril 2007). 
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79. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Uni-
versidad Carlos III de Madrid (desde 29 mayo 2007). 

 
80. Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho de la Competencia y la 

Distribución publicada por la Editorial La Ley (2007). 
 
81. Miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid (6 junio 

2007). 
 
82. Nombramiento como membre associé/associate member de la Académie interna-

tionale de droit comparé (AIDC)/International Academy of Comparative Law (IACL) (octubre 
2007). 

 
83. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “Derecho Transna-

cional” de Editorial Comares (2008), en la que se han publicado 7 monografías (2008-2012). 
 
84. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2007-2008, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación y 
Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Dirección General de 
Universidades. 7 abril 2008). 

 
85. Nombramiento por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-

ción (ANECA) para formar parte del panel de expertos externos del Programa Academia para 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (junio 2008). 

 
86. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la revista Cuadernos de Derecho 

Transnacional. CDT, publicada por la Universidad Carlos III de Madrid (2009). 
 
87. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2008-2009, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Ciencia e 
Innovación. Secretaría de Estado de Universidades. Dirección General de Universidades. 20 
abril 2009). 

 
88. Miembro del Comité Editorial de la Colección de Tratados y Manuales de Derecho 

comercial de la Universidad de la Sabana (Colombia) (junio 2009). 
 
89. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Uni-

versidad Carlos III de Madrid (junio 2009-octubre 2011). 
 
90. Proyecto de investigación financiado por la Comisión Europea. Referencia 

JLS/2008/CFP/CJ/08-1AG. Organismo/Centro: Universidad de Valladolid. Investigador 
Principal: LUIS VELASCO SAN PEDRO. Título: Private Enforcement Competition Law. Plazo de 
ejecución: 01/11/2009-01/11/2011. 
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91. Editor de Jurnalul de studii juridice/Journal of Legal Studies/Revue d’études juri-
diques, publicada por la Facultad de Derecho de la Universidad “Petre Andrei” de Iaşi 
(Rumanía) (diciembre 2009). 

 
92. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2009-2010, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación. Secretaría General de Universidades. Dirección 
General de Política Universitaria. 20 abril 2010). 

 
93. Admisión como Miembro del Consejo y del Instituto universitario de estudios in-

ternacionales y europeos Francisco de Vitoria de la Universidad Carlos III de Madrid (23 abril 
2010). 

 
94. Miembro del Consejo de redacción del Boletín de Información del Ministerio de 

Justicia (27 septiembre 2010). 
 
95. Nombramiento como integrante de la Comisión interna de Evaluación de las soli-

citudes presentadas a la Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos que 
potencien la creación y consolidación de grupos de investigación de la Universidad Carlos III 
de Madrid, aprobada mediante Resolución rectoral de 14 diciembre 2009 (BOCM de 8 enero 
2010) (8 octubre 2010). 

 
96. Miembro titular de la Comisión que ha de conceder los premios extraordinarios del 

Programa de Doctorado en Derecho (22 noviembre 2010). 
 
97. Presidente del Tribunal calificador de la prueba de conjunto específica para la ho-

mologación del título extranjero de la Licenciatura en Derecho (26 noviembre 2010). 
 
98. Proyecto de I+D. Referencia: DER2010-18064. Organismo: Universidad Nacional 

de Educación a distancia. Investigador Principal: JESÚS PRIETO DE PEDRO. Plazo de ejecución: 
01/01/2011 al 31/12/2013. Título: El nuevo orden de la cooperación internacional para la 
preservación de la diversidad cultural a la luz del Convenio de la UNESCO de 2005. 
Referencia particular a España. 

 
99. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2010-2011, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación. Secretaría General de Universidades. Dirección 
General de Política Universitaria. 6 abril 2011). 

 
100. Reelegido Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado 

de la Universidad Carlos III de Madrid (octubre 2011). 
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101. Miembro del Comité Editorial y Científico de la colección “Estudios de Derecho 
Privado” publicada por la Universidad de La Sabana y el Grupo Editorial Ibáñez (Bogotá 
[Colombia], 2012). 

 
102. Profesor visitante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bolonia (Italia) 

(marzo 2012). 
 
103. Nombramiento como Fellow del European Law Institute (Viena, 19 abril 2012). 
 
104. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las 

Pruebas de Conjunto para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad 
de Deusto, correspondientes a las convocatorias del Curso académico 2011-2012, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre España y la Santa Sede, 
de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General de 
Universidades. Dirección General de Política Universitaria. 4 mayo 2012). 

 
105. Miembro del Editorial Team de Spanish Labour Law and Employment Relations 

Journal (SLLERJ), revista electrónica publicada por la Universidad Carlos III de Madrid 
(desde 2012). 

 
106. En enero de 2013, obtención por el Master en Comercio Exterior de la Universi-

dad Carlos III de Madrid de un diploma de Eduniversal acreditativo de que figura en el Top 
50 Best Master Programs in the World. El Master aparece en el puesto número 25 del Global 
Masters Ranking para 2012-2013, en la especialidad de Retail Sales Management. Eduniver-
sal es un organismo que evaluó unas 30 especialidades distintas de Masters y MBA en 154 
países. 

 
107. Nombramiento por el Ministerio de Universidades italiano como vocal extranjero 

(de un país de la OCDE que no sea Italia) de una Comisión –integrada, además, por cuatro 
vocales italianos– que deberá, en los dos próximos años, resolver los concursos de habilita-
ción para Profesores titulares y Catedráticos del área de Derecho Internacional y de la Unión 
Europea (Ministero dell’Istruzione, dell’Università e della Ricerca, Decreto Direttoriale 
recante la nomina della Commissione per l’abilitazione scientifica nazionale nel settore 
concorsuale 12/E1– Diritto Internazionale e dell’Unione Europea [Art. 8, comma 1, Dd N. 
181 del 2012], MIUR.AOODPUN.REGISTRO DECRETI.0000245.13-02-2013). 
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1. RELACIÓN DE PUBLICACIONES ORDENADAS CRONOLÓGICAMENTE. 
 
 1. “La técnica normativa de la doctrina del interés nacional”, Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. XXXI, núms. 1-3, 1978-1979, pp. 111-137. 
 
 2. “Práctica española de Derecho internacional”, Revista Española de Derecho 
Internacional, vol. XXXI, núms. 1-3, 1978-1979, pp. 159-214 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y 
bajo la dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 3. “La doctrina del interés nacional y su ámbito espacial de aplicación”, Anales de la 
Universidad de Murcia, Derecho, vol. XXXIV, núms. 1-2, Curso 1975-76 (Ed. 1980), pp. 
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Bernal, Murcia, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia, 1980, pp. 43-68. 
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XXXII, núm. 1-3, 1980, pp. 151-169. 
 
 6. “Práctica española de Derecho internacional 1979”, Revista Española de Derecho 
Internacional, vol. XXXII, núms. 1-3, 1980, pp. 265-365 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y bajo 
la dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 7. “Conflictos internos en el ordenamiento español”, en “Jurisprudencia española en 
materia de Derecho internacional privado (1980)”, Revista Española de Derecho Internacio-
nal, vol. XXXIII, núm. 2, 1981, pp. 711-717 (bajo la coordinación de J.D. GONZÁLEZ 
CAMPOS).  
 
 8. “Reconocimiento y ejecución en España de un laudo arbitral extranjero (Auto del 
Tribunal Supremo de 11 de febrero de 1981)”, Boletín de la Asociación Española de 
Arbitraje, núm. 4, Año II, diciembre 1981, pp. 40-53 (también en la Revista de Derecho 
Procesal Iberoamericana, enero-marzo 1982, pp. 221-232). 
 
 9. “Práctica española de Derecho internacional (1980)”, Revista Española de Derecho 
Internacional, vol. XXXIII, núm. 1, 1981, pp. 229-409 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y bajo la 
dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 10. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1980)”, Anuario de 
Derecho Marítimo, vol. I, 1981, pp. 735-743 (idem). 
 
 11. “La doctrina del interés nacional en Derecho interregional”, Anales de Derecho, 
Revista de la Facultad de Derecho, Universidad de Murcia, núm. 3, 1982, pp. 215-218. 
 
 12. “El extranjero ante el recurso constitucional de amparo”, Revista Jurídica 
Española LA LEY, 1982, t. 2, pp. 824-831 (con F. CASTILLO RIGABERT). 
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 13. “Práctica española de Derecho internacional (1981)”, Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. XXXIV, núm. 1, 1982, pp. 175-316 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA 
y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la dirección de A. REMIRO BROTÓNS).   
 
 14. “Capacidad de obrar de las personas físicas”, en “Jurisprudencia española en 
materia de Derecho internacional privado (1981)”, Revista Española de Derecho Internacio-
nal, vol. XXXIV, núms. 2-3, 1982, pp. 507-511 (bajo la coordinación de L. GARAU JUANE-
DA). 
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internacional privado (1981)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXIV, 
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 17. “Práctica española de Derecho internacional (1982)”, Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. XXXV, núm. 1, 1983, pp. 147-305 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y 
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 23. “La excepción del 'interés nacional'”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, 
Derecho internacional privado. Parte especial, vol. II, Oviedo, 1984, pp. 72-76 y 91-92 (2ª 
ed. revisada, 1988, pp, 72-76 y 91-92; 3ª ed. revisada y ampliada, 1990, pp. 66-70 y 85-86; 4ª 
ed. revisada, Madrid, Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande, 
1991, pp. 94-99 y 137; 5ª ed. revisada, 1993, pp. 94-99 y 137; 6ª ed. revisada, Madrid, 
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Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande, 1991, pp. 539-579; 5ª ed. revisada, 
1993, pp. 539-579; 6ª ed. revisada, Madrid, Editorial Eurolex, S.L., 1995, pp. 393-422). 
 
 25. “La gestión de negocios sin mandato”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, 
Derecho internacional privado. Parte especial, vol. II, Oviedo, 1984, pp. 412-415 y 419 (2ª 
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 26. “El caso Gutiérrez Menoyo: Cuestiones jurídicas”, Revista Jurídica Española LA 
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cia española de Derecho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXVI, núm. 2, 1984, pp. 601-606 (con F. CASTILLO RIGABERT) (bajo la coordinación 
de E. PÉREZ VERA y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 29. “Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras: A) Costas y 
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 30. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1981)”, Anuario de 
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internacional, Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 1984, pp. 109-137 
(revisado en E. PÉREZ VERA Y OTROS, Derecho internacional privado, 1ª ed., vol. I, Madrid, 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 1985, pp. 285-311; 1ª ed. revisada, 1987, pp. 
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325; 3ª ed. revisada, 1991, pp. 295-321; 4ª ed., 1992, pp. 305-330; 4ª ed. revisada, 1993, pp. 
317-344; 5ª ed., 1995, pp. 329-357; 6ª ed., 1996, pp. 327-354). 
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 60. “Competencia exclusiva, orden público y Constitución (Consideraciones sobre la 
sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca -Sala de lo Civil- de 9 de 
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través del Estrecho de Gibraltar. Madrid, 4-5 diciembre de 1986, Madrid, Seceg S.A. y Sned, 
1989, pp. 355-388). 
 
 62. “Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras: C) Condena de 
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E. PÉREZ VERA y A.L. CALVO CARAVACA). 
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 65. Libertad de establecimiento y Derecho de sociedades en la Comunidad Económica 
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 66. “Las sociedades de capital en el tráfico jurídico internacional”, Revista General de 
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Universidad de Murcia, Secretariado de Publicaciones, 1989, pp. 129-146). 
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 68. El arbitraje comercial internacional, Madrid, Editorial Tecnos, S.A., 1989, 213 p. 
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 69. “Sociedades”, en J. D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, Derecho internacional 
privado. Parte especial, 3ª ed. revisada y ampliada, vol. II, Oviedo, 1990, pp. 111-161 (con el 
título "Personas jurídicas con especial referencia al Derecho de sociedades" en la 4ª ed. 
revisada, Madrid, Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande, 1991, 
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 70. “Arts. 9.11 y 10.8”, Ministerio de Justicia, Comentario del Código civil, t. I, 
Madrid, 1991, pp. 103-105 y 125-127 (actualizado el primero de ellos con el título "Las 
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 72. “Prólogo” a I. GUARDANS I CAMBÓ, Contrato internacional y Derecho imperativo 
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Editorial Aranzadi, S.A., 1992, pp. 11-14. 
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 73. “Consideraciones en torno al artículo 1 de la Convención de Viena de 1980 sobre 
compraventa internacional de mercaderías”, Actualidad civil, núm. 23, junio 1992, pp. 329-
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pp. 1329-1348).   
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 83. “Art. 8.2”, Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por 
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CARRASCOSA GONZÁLEZ]). 
 
 “El divorcio internacional y el nuevo artículo 107.2 del Código Civil”, La Ley, nº 
6024, de 24 de mayo de 2004, pp. 1-9 y nº 6025, de 25 de mayo de 2004, pp. 1-7 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 
 “Ley aplicable al consentimiento internacional: matrimonios internacionales de 
complacencia”, en A.-L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ (Directores), Derecho 
Internacional Privado, vol. II, 5ª ed., Granada, Editorial Comares, 2004, pp. 94-104 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Prólogo”, a A.-L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ (Directores), Dere-
cho Internacional Privado, vol. II, 6ª ed., Granada, Editorial Comares, 2005, pp. XV-XVII 
(con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Los matrimonios entre personas del mismo sexo en la Unión Europea”, Revista da 

Facultade de Direito da Universidade de Lisboa, vol. XLVI, nº 2, 2005, pp. 1293-1325 (con 
J. CARRASCOSA GONZÁLEZ) (también en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Año 
LXXXIII, nº 700, 2007, pp. 443-475). 
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“Matrimonio entre personas del mismo sexo y Derecho internacional privado espa-

ñol”, La Ley, 2006, nº 1, pp. 1149-1164 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ).  
 

“Aspectos internacionales de los matrimonios entre personas del mismo sexo: Notas a 
la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de julio 
de 2005”, Boletín de Información del Ministerio de Justicia, Año LX, nº 2007, 15 febrero 
2006, pp. 5-51 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Derecho internacional privado y matrimonio entre personas del mismo sexo”, Anales 
de Derecho, Revista de la Facultad de Derecho, Universidad de Murcia, 2005, nº 23, Murcia, 
2006, pp. 11-70 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ).  
 

“Adopción internacional”, en A.-L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ 
(Directores), Derecho Internacional Privado, vol. II, 7ª ed., Granada, Editorial Comares, 
2006, pp. 141-175 (8ª ed., 2007, pp. 181-218; 9ª ed., 2008, pp. 227-284; 10ª ed., 2009, pp. 
217-273; 11ª ed., 2010, pp. 213-268; 12ª ed., 2011, pp. 295-351; 13ª ed., 2012, pp. 307-365) 
(con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Supuestos prácticos de Derecho internacional privado II”, en A.-L. CALVO CARAVA-
CA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ (Directores), Derecho Internacional Privado, vol. II, 7ª ed., 
Granada, Editorial Comares, 2006, pp. 641-671 (8ª ed., 2007, pp. 703-736; 9ª ed., 2008, pp. 
801-836; 10ª ed., 2009, pp. 851-895; 11ª ed., 2010, pp. 853-902; 12ª ed., 2011, pp. 1017-
1066; 13ª ed., 2012, pp. 911-961) (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Los matrimonios de complacencia y la Instrucción de la DGRN de 31 de enero de 

2006”, La Ley, nº 6622, 4 enero 2007, pp. 1-11 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ).  
 
“Reflexiones sobre la Instrucción de la DGRN de 31 de enero de 2006: Los matrimo-

nios de complacencia a examen”, en A.-L. CALVO CARAVACA/J. RODRÍGUEZ RODRIGO 
(Directores), Parmalat y otros casos de Derecho internacional privado, Madrid, Editorial 
Colex, 2007, pp. 135-177 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Breves observaciones sobre ley aplicable a la forma de las disposiciones testamenta-
rias”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Año LXXXIII, nº 702, 2007, pp. 1771-1792 
(con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ) (también en H. LLANOS MANSILLA/E. PICAND ALBÓNICO 
[Coord.], Estudios de Derecho Internacional. Libro Homenaje al profesor Santiago Benada-
va, T. II [Derecho Internacional Privado], Santiago de Chile, Editorial Librotecnia, 2008, pp. 
277-298). 
 

“Prólogo” a C.M. CAAMIÑA DOMÍNGUEZ, Conflicto de jurisdicción y de leyes en el 
tráfico ilícito de bienes culturales, Madrid, Editorial Colex, 2007, pp. 17-19. 

 
“Prólogo”, en A.L. CALVO CARAVACA/E. CASTELLANOS RUIZ (Dirs.), La Unión Euro-

pea ante el Derecho de la Globalización, Madrid, Editorial Colex, 2008, pp.7-8. 
 
“El caso Klimt”, en A.L. CALVO CARAVACA/E. CASTELLANOS RUIZ (Dirs.), La Unión 

Europea ante el Derecho de la Globalización, Madrid, Editorial Colex, 2008, pp. 61-86 (con 
C.M. CAAMIÑA DOMÍNGUEZ). 
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La Ley 54/2007 de 2 diciembre 2007 sobre adopción internacional (Reflexiones y co-
mentarios), Granada, Editorial Comares, 2008, XIV-319 p. (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Adopción internacional”, en A.L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GONZÁLEZ/E. 
CASTELLANOS RUIZ, Derecho de Familia Internacional, 4ª ed., Madrid, Editorial Colex, 2008, 
pp. 255-323 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 

“Constitución de la adopción internacional en la Ley 54/2007 de 28 de diciembre: 
aplicación de la ley española”, La Ley, Año XXIX, nº 6953, 26 mayo 2008, pp. 1-9 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
Las obligaciones extracontractuales en Derecho internacional privado: el Reglamento 

“Roma II”, Granada, Editorial Comares, 2008, XV-226 p. (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 
 
“Obligaciones extracontractuales”, en A.-L. CALVO CARAVACA/J. CARRASCOSA GON-

ZÁLEZ (Directores), Derecho Internacional Privado, vol. II, 9ª ed., Granada, Editorial 
Comares, 2008, pp. 685-748 (10ª ed., 2009, pp. 781-849; 11ª ed., 2010, pp. 789-852; 12ª ed., 
2011, pp. 941-1016; 13ª ed., 2012, pp. 821-910) (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Constitución de la adopción internacional en la Ley 54/2007 de 28 de diciembre: 

aplicación de la ley extranjera”, La Ley, Año XXIX, nº 6997, 25 julio 2008, pp. 1-6 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Prólogo” a I. GARCÍA RODRÍGUEZ, Matrimonio e inmigración: el control del consen-

timiento matrimonial en la reagrupación familiar, Madrid, Editorial Colex, 2008, pp. 11-13 
(con P. BLANCO-MORALES LIMONES). 

 
“Modificación, revisión, nulidad y conversión de la adopción internacional y la Ley 

54/2007 de 28 de diciembre”, Boletín de Información del Ministerio de Justicia, Año LXII, nº 
2073, 15 noviembre 2008, pp. 5-26 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“I matrimoni tra persone dello stesso sesso”, en S. BARIATTI/A. GALIZIA DANOVI 

(Eds.), La famiglia senza frontiere: Atti del convegno tenuto presso la Facoltà di Giurispru-
denza dell’Università degli Studi di Milano il 25 maggio 2007, Milano, CEDAM, 2009, pp. 
81-98 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Prólogo” a J. OVIEDO ALBÁN, Estudios de Derecho Mercantil Internacional: Princi-

pios de UNIDROIT, lex mercatoria, compraventa internacional, contratación electrónica, 
insolvencia transfronteriza, Bogotá D.C., Universidad de La Sabana, Ibáñez, 2009, pp. 7-11. 

 
“Efectos legales de los matrimonios entre personas del mismo sexo en la Unión Euro-

pea”, en C. GUTIÉRREZ ESPADA y otros (Eds.), El agua como factor de cooperación y de 
conflicto en las relaciones internacionales contemporáneas. XXI Jornadas de la Asociación 
Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Murcia, 200 
al 22 de septiembre de 2007, Murcia, Fundación Instituto Euromediterráneo del Agua, 2009, 
pp. 397-410 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“La ley aplicable al divorcio en Europa: el futuro Reglamento Roma III”, Cuadernos 

de Derecho Transnacional. CDT, vol. 1, nº 1, Marzo 2009, pp. 36-71 (con J. CARRASCOSA 
GONZÁLEZ). 
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“El Reglamento ‘Roma II’: Reglas generales sobre determinación de la ley aplicable a 

las obligaciones extracontractuales”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Año LXXXV, 
nº 712, 2009, pp. 835-908 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ) (también en J. OVIEDO ALBÁN 
[Coord.], Obligaciones y contratos en el Derecho contemporáneo, Medellín, Bogotá, 
Biblioteca jurídica Diké, Universidad de La Sabana, 2010, pp. 61-149). 

 
“Prólogo” a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, La ley aplicable a los contratos internaciona-
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“Prólogo” a E. CASTELLANOS RUIZ, El Reglamento “Roma I” sobre la ley aplicable a 

los contratos internacionales y su aplicación por los Tribunales españoles, Granada, Editorial 
Comares, 2009, pp. XIII-XV. 

 
“El Reglamento Roma I sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales: Cues-

tiones escogidas”, Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, vol. 1, nº 2, Octubre 2009, 
pp. 52-133 (también, abreviado, en Anales de la Academia Matritense del Notariado, t. IL, 
Curso 2008/2009, pp. 115-252). 

 
“Gestación por sustitución y Derecho internacional privado: Notas en torno a la Reso-

lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de febrero de 2009”, 
Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, vol. 1, nº 2, Octubre 2009, pp. 294-319 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“El Convenio de UNIDROIT de 24 de junio de 1995”, en C.R. FERNÁNDEZ LIESA/J. 

PRIETO DE PEDRO (Dirs.), La protección jurídico internacional del patrimonio cultural. 
Especial referencia a España, Madrid, Editorial Colex, 2009, pp. 155-189 (con C.M. 
CAAMIÑA DOMÍNGUEZ). 

 
“El Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adop-

ción internacional, hecho en la Haya el 29 mayo 1993: una aproximación heterodoxa”, 
Estudios de Deusto, vol. 57/2, Julio-Diciembre 2009, pp. 77-92 (con J. CARRASCOSA 
GONZÁLEZ). 

 
“Le norme di applicazione necessaria nel Regolamento Roma I”, en Studi degli allievi 

di Paolo Mengozzi, Bologna, 2010, pp. 341-359. 
 
“Críticas y contracríticas en torno a la Ley 54/2007 de 28 de diciembre, de adopción 

internacional: el ataque de los clones”, Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, vol. 2, nº 
1, Marzo 2010, pp. 73-139 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Derecho aplicable a la constitución de la adopción internacional en la Ley 54/2007 de 

28 de diciembre (Primera parte)”, International Law, nº 16, enero-junio 2010, pp. 415-454 
(con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“L’incorporation au regime juridique espagnol de la normative communautaire de res-

titution de biens culturels”, Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, vol. 2, nº 2, Octubre 
2010, pp. 33-51 (con C.M. CAAMIÑA DOMÍNGUEZ). 
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“Prólogo” a C.M. CAAMIÑA DOMÍNGUEZ, La sustracción de menores en la Unión Eu-
ropea, Madrid, Editorial Colex, 2010, pp. 13-15. 

 
“El Reglamento Roma II sobre la Ley aplicable a las obligaciones extracontractuales: 

Art. 6”, en S. CÁMARA LAPUENTE (Dir.), Comentarios a las Normas de Protección de los 
Consumidores: Texto refundido (RDL 1/2007) y otras leyes y reglamentos vigentes en España 
y en la Unión Europea, Madrid, Editorial Colex, 2011, pp. 2359-2363 (con J. CARRASCOSA 
GONZÁLEZ). 

 
“El Reglamento Roma I sobre la Ley aplicable a las obligaciones contractuales: Arts. 

6 y 11.4”, en S. CÁMARA LAPUENTE (Dir.), Comentarios a las Normas de Protección de los 
Consumidores: Texto refundido (RDL 1/2007) y otras leyes y reglamentos vigentes en España 
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“Notas críticas en torno a la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 

Notariado de 5 octubre 2010 sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante 
gestación por sustitución”, Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, vol. 3, nº 1, Marzo 
2011, pp. 247-262 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Sustracción internacional de menores: una visión general”, en Y. GAMARRA CHOPO 

(COORD.), El discurso civilizador en Derecho Internacional. Cinco estudios y tres comenta-
rios, Zaragoza, Institución “Fernando el Católico” (C.S.I.C.), Excma. Diputación de Zarago-
za, 2011, pp. 115-155 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Capítulo 9. La celebración del matrimonio y sus efectos personales en el Derecho in-

ternacional privado (epígrafes XXII a XXIX)”, en M. YZQUIERDO TOLSADA/M. CUENA CASAS 
(Dir.), Tratado de Derecho de la Familia, vol. I (Derecho de Familia y Derecho de la 
Familia. La relación jurídico-familiar. El matrimonio y su celebración), Pamplona, Thomson 
Reuters Aranzadi, 2011, pp. 1083-1109 y 1113-1114 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Capítulo 18. Las crisis matrimoniales en el Derecho internacional privado”, en M. 

YZQUIERDO TOLSADA/M. CUENA CASAS (Dir.), Tratado de Derecho de la Familia, vol. II 
(Las crisis matrimoniales), Pamplona, Thomson Reuters Aranzadi, 2011, pp. 935-1126 (con 
J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Capítulo 38. La adopción internacional”, en M. YZQUIERDO TOLSADA/M. CUENA CA-

SAS (Dir.), Tratado de Derecho de la Familia, vol. V (Las relaciones paterno-filiales [I]), 
Pamplona, Thomson Reuters Aranzadi, 2011, pp. 633-734 (con J. CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Capítulo 44. Tutela y protección de menores en el Derecho internacional privado 

(epígrafes I al XV)”, en M. YZQUIERDO TOLSADA/M. CUENA CASAS (Dir.), Tratado de 
Derecho de la Familia, vol. VI (Las relaciones paterno-filiales [II]. La protección penal de la 
familia), Pamplona, Thomson Reuters Aranzadi, 2011, pp. 505-606 y 651-654 (con J. 
CARRASCOSA GONZÁLEZ). 

 
“Prólogo” a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ/J.J. MARTÍNEZ NAVARRO (DIR.), Prontuario 

básico de Derecho sucesorio internacional, Granada, Editorial Comares, 2012, pp. IX-XI. 
 
“El Convenio de La Haya de 19 octubre 1996 y la ley aplicable a la protección de los 

niños. Algunas cuestiones de método”, en C. ESPLUGUES MOTA/G. PALAO MORENO (EDS.), 
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Nuevas fronteras del Derecho de la Unión Europea: Liber amicorum José Luis Iglesias 
Buhigues, Valencia, Tirant lo Blanch, 2012, pp. 433-457. 

 
“El ‘Derecho Internacional Privado multicultural’ y el revival de la ley personal”,  La 

Ley, XXXIII, nº 7847, 27 abril 2012, pp. 2-5. 
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 “Un caso de cooperación judicial internacional en la práctica española del siglo XIX”, 
en AA.VV., Derecho y Proceso. Estudios Jurídicos en Honor del Prof. A. Martínez Bernal, 
Murcia, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Murcia, 1980, pp. 43-68. 
 
 “Exequatur de divorcio extranjero y control de competencia legislativa”, Revista 
Jurídica Española LA LEY, 1983, t. 1, pp. 440-445. 
 
 “Exequatur de divorcio extranjero en España: nuevas directrices del Tribunal 
Supremo”, Revista Jurídica Española LA LEY, 1983, t. 4, pp. 249-260. 
 
 “El control de la competencia judicial internacional del Tribunal de origen de la 
sentencia”, Revista Jurídica Española LA LEY, 1983, t. 4, pp. 1114-1125 (con J.Mª ESPINAR 
VICENTE). 
 
 “El control de la competencia internacional del Tribunal extranjero”, en “Jurispruden-
cia española en materia de Derecho internacional privado (1982)”, Revista Española de 
Derecho Internacional, vol. XXXV, núm. 2, 1983, pp. 504-508 (bajo la coordinación de L. 
GARAU JUANEDA). 
 
 “Control de la competencia internacional del Tribunal extranjero”, en J.D. GONZÁLEZ 
CAMPOS Y OTROS, Derecho internacional privado. Parte especial, vol. I, Oviedo, 1984, pp. 
427-429 y 436. 
 
 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 3 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española de 
Arbitraje, 1984, pp. 167-169 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 24 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española 
de Arbitraje, 1984, pp. 172-174 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 3 de junio de 1982”, Revista de la Corte Española de 
Arbitraje, 1984, pp. 180-181 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 “Régimen del proceso civil con elemento extranjero y asistencia judicial internacio-
nal”, en E. PÉREZ VERA Y OTROS, Nacionalidad. Extranjería. Derecho procesal civil interna-
cional, Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 1984, pp. 109-137 (revisado 
en E. PÉREZ VERA Y OTROS, Derecho internacional privado, 1ª ed., vol. I, Madrid, Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia, 1985, pp. 285-311; 1ª ed. revisada, 1987, pp. 319-
345; 2ª ed., 1988, pp. 309-336; 2ª ed. revisada, 1989, pp. 309-336; 3ª ed., 1990, pp. 299-325; 
3ª ed. revisada, 1991, pp. 295-321; 4ª ed., 1992, pp. 305-330; 4ª ed. revisada, 1993, pp. 317-
344; 5ª ed., 1995, pp. 329-357; 6ª ed., 1996, pp. 327-354). 
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 “Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras: A) Costas y gastos 
procesales”, en “Jurisprudencia española de Derecho internacional privado”, Revista Espa-
ñola de Derecho Internacional, vol. XXXVI, núm. 2, 1984, pp. 646-651 (bajo la coordinación 
de E. PÉREZ VERA Y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 “Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros”, en “Jurisprudencia 
española de Derecho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. 
XXXVII, núm. 1, 1985, pp. 206-210 (bajo la coordinación de E. PÉREZ VERA Y A.L. CALVO 
CARAVACA). 
 
 “El Convenio hispano-francés de 28 de mayo de 1969: balance de quince años de 
vigencia”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1985, pp. 309-326 (también en Asocia-
ción Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Las 
relaciones de vecindad, IX Jornadas, San Sebastián, 3 a 5 de junio de 1985, Servicio Editorial 
Universidad del País Vasco, 1987, pp. 465-480). 
 
 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 8 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española de 
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 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 24 de mayo de 1983”, Revista de la Corte Española de 
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 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 25 de enero de 1985”, Revista de la Corte Española de 
Arbitraje, 1985, pp. 219-220 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 La sentencia extranjera en España y la competencia del juez de origen, Madrid, 
Editorial Tecnos, S.A., 1986, XIX-185 p. 
 
 “Régimen del proceso civil con elemento extranjero y asistencia judicial internacio-
nal”, Revista General de Derecho, XLII, 1986, pp. 5095-5122. 
 
 “La eficacia del compromiso arbitral en el ámbito del exequatur (Nota al Auto T.S. 
[Sala 1ª] de 30 de enero de 1986)”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1986, pp. 131-
136. 
 
 “Valor en juicio de documentos otorgados en el extranjero”, en “Jurisprudencia 
española de Derecho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. 
XXXVIII, núm. 1, 1986, pp. 228-234 (con F. CASTILLO RIGABERT) (bajo la coordinación de 
E. PÉREZ VERA Y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 “Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras: G) Problemas 
particulares”, en “Jurisprudencia española de Derecho internacional privado”, Revista 
Española de Derecho Internacional, vol. XXXVIII, núm. 1, 1986, pp. 272-275 (con F. 
CASTILLO RIGABERT) (bajo la coordinación de E. PÉREZ VERA Y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 19 de febrero de 1985”, Revista de la Corte Española 
de Arbitraje, 1986, pp. 224-226 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
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 “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 16 de diciembre de 1985”, Revista de la Corte 
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cantidad”, en “Jurisprudencia española de Derecho internacional privado”, Revista Española 
de Derecho Internacional, vol. XXXIX, núm. 1, 1987, pp. 200-204 (bajo la coordinación de 
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 El arbitraje comercial internacional, Madrid, Editorial Tecnos, S.A., 1989, 213 p. 
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 “Introducción General al Convenio de Bruselas”, en A.-L. CALVO CARAVACA, (Ed.), 
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resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, Madrid, Universidad Carlos III de 
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